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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

 

CAPITULO XII 

DE LA COMPETENCIA DE LA  
SECRETARIA DE EDUCACION Y BIENESTAR SOCIAL 

 

ARTÍCULO 31.- A la Secretaría de Educación y Bienestar Social corresponde la atención y trámite 
de los siguientes asuntos:   

I. Cumplir y hacer cumplir la Ley de Educación Pública del Estado; 

II. Diseñar y formular los programas relativos a la educación, cultura, deportes, recreación y 
bienestar social, con base en la normatividad y rectoría del Gobierno Federal; 

III. Formular y promover acuerdos de concertación con los sectores social y privado, para la 
formulación y ejecución de programas de educación, cultura, deporte, recreación y bienestar 
social; 

IV. Planear, desarrollar, impartir, vigilar y evaluar los servicios educativos a cargo del Gobierno 
del Estado; 

V. Someter al acuerdo del Gobernador del Estado las propuestas de autorización a particulares, 
para la impartición de educación en los tipos, niveles y modalidades a cargo del Gobierno del 
Estado; 

VI. Otorgar becas y tramitar subsidios para fines educativos, así como promover y vigilar la 
creación y funcionamiento de organismos que permitan la obtención de recursos y otorguen 
becas y créditos educativos; 

VII. Expedir constancias y certificados de estudio; otorgar diplomas, títulos y grados académicos, 
así como revalidar y establecer equivalencias de estudios; 

VIII. Establecer, administrar y fomentar instituciones de carácter artístico, cultural y educativo, e 
impulsar las que desarrollen programas que promuevan y difundan la cultura étnica y los 
valores de la cultura al alcance popular; 

IX. Fomentar, difundir y coordinar la enseñanza y práctica de los deportes y la recreación, así 
como promover la celebración de actividades deportivas y la participación de eventos 
regionales, nacionales y en el extranjero; 
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X. Promover, autorizar y vigilar el establecimiento y funcionamiento de los Centros de 
Protección, de Desarrollo Infantil y de Asistencia Social; 

XI. Registrar y controlar el ejercicio profesional en el Estado, así como auspiciar y vigilar el 
establecimiento de Colegios y Asociaciones de Profesionales, y  

XII. Asesorar y auxiliar al Ejecutivo del Estado en la fijación, instrumentación, ejecución y 
evaluación de la política de la juventud en la entidad; 

XIII. Promover y ejecutar la política de la juventud en el Estado; 

XIV. Fomentar la participación del sector público, privado y social, para apoyar, encauzar, motivar 
y promover a los jóvenes en actividades de educación académica, capacitación laboral, 
rehabilitación de adicciones, educación sexual, desenvolvimiento de sus aptitudes en las 
artes, la ciencia y el deporte; 

XV. Promover, coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus 
expectativas sociales, culturales y de recreación; y, 

XVI. Los demás que determinen expresamente las Leyes y Reglamentos.  


